
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 223/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Sl lfJOCf\/1 f\ J--I\tYT[ r1.~ _1
• ii.. -·:,- '.t\ , -\_,- : /\ \: 1\ .-- 1(;¡\I 

_) f ¡1 ~~y- R~gla~Emtaria,d~ l~~,Frai:c1on!l~ 1 y¡_ll_de!Art1culo JOS de la Const1tuc1~n ~oht1ca de_los E~tados Um(los M~x1canosJ 
Articulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
5 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán 
por señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa eri que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. . 
7 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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la jurisprudencia emanada de la Pr mera Sala, aplicable por analogía, de rubro: 

"INCIDENTE DE /~EJECUCIÓN E SENTENCIA. EL CAJVJBIO DE TITU'LAJ~. 

DE LA AUTOR/~AD RESPON ABLE HACE NECESARIO UN NUEVO 
1 

REQUERIMIENT08". 

INotifíquese; por lista y en s J residencia oficial al Poder Legislativo de 

Morelos. 
1 

1 ' 

En ese orden 1 de ideas, re1m[iE'se la versión digHtalizada del ..Qresent1~ 
acuerdo, a la Oficina de Corr~ondencia Común de los Juzgados d1~ 

Distrito en el Estado de Mo1r los con residencia en la ciudad! die -- --· 
Cuernavaca, por gonducto del M~ TERSCJN...l....regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que g¡enere la boleta de turno que le corresponda y 
la envre al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con 

lo dispuesto en lo~ artículos 15~rB je la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

) Federación, 4, párrafo primero 10 y 511 , de la ley reglami:mtaria de la materia, 

lleve a cabo la diljgencia de notif cación or oficio al Poder Legislativc> die 
! 
1 

Morelos, en su tesidencia ofici 1, de lo ya· indicadq; lo anterior, en la 
1 

inteligEmcia de quej para los efecto de lo previsto en los artículos 29812 y 299 1 ~1 
i 

del Código Federal de Procedirn entos Civiles, de aplicación supletoria ein 

términos del nume~al 114 de la cita a ley, la copia digitalizada de este prov~3ídoj 

"Do'""º' "L• m""'' d• "° io<idoot• d• '"'Í""cióo d• ,!,..,,,, I• "'"lil"Y' ''""''''y dot.,mio"ió" d•I ioo"mplimioolo • ""ª 
eje.cutoria de amp.~ro y de la c?ntum~cia_ ?e las. ~utorida es responsa~les parn ello, a fin de a1pli~:.ar .las sa_nciones pre~istas .en. el 
articulo "I07, fracc1on XVI, de la1Const1tuc1on Pol1t1ca de lo Estados Unidos Mexicanos: la separac1on 1nmed1ata del servidor publico 
del cargo \1 su consignación ante el Juez de Distrito corre ,pendiente, para que sea procesado por el delito de abuso de autoridad 
establecido en el artículo 215 dl;ll Código Penal Federal. iora bien, por su natur'aleza, las referidas sanciones siguen a la persona 
que en ejercicio de sus funcio~es oficiales incurrió Em d sacato, toda vez que no pueden desvincularse del individuo que tiene 
encomendada la responsabilida~ gubernamental, máxime ue una de ellas es de carácter penal. Adeimás, para que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación pue~a pronunciarse respecto de la procedencia de su aplicación, previamente deberá agolarse el 
procedimiento establecido en t Capítulo XII de la Ley e Amparo, el cual s9lvaguarda la garantía de audiencia, tanto de las 
autoridades responsables com de sus superiores jerá uicos, pues merced a los requerimientos que se les hagan estarán 
informadas de la ejecutoria qu están obligadas a cumplí lo cual les permitirá acatarla y evitar que se les apliquen las sanciones 
correspondientes. En congruenrlia con lo anterior, se concl ye que al funcionario qµe en virtud de un cambio d~ titular asuma 1~1 car~¡o 
de la autoridad responsable e~ el juicio, cuando no haya tenido presencia en el procedimiento de ejecución de una sentencia ele 
amparo, deberá requerírsele del; cumplimiento respectivo u a vez asumida su función o encargo." Tesis 1a./J. 29/2007, Primera Sala, 
Semanario Judicial de la Federa;ción y su Gaceta, Tomo , Marzo de 2007, página 80, registro 17:3014. 
9 Artículo 157. Las diligencias;que deban practicarse fu ra de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán cabo por el ministro, co sejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto ue las motive. 
1ºArtículo 4. Las resoluciones d berán notificarse al día si uiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista l' 
por oficio entregado en el dom cilio de las partes, por co dueto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse ele 
recibo. En casos urgentes, podr ordenarse que la notificac ón se haga por via telegráfica.[ ... ) 
11 Artículo 5. Las partes estará obligadas a recibir los ofici s de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se haga 1 por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y,si se negare a firmar el act o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
12 Artículo 298. Las diligencias !que no puedan practic:ars en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, cleber¿1n 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia p ,ra asuntos de mayor c1;antía del lugar en que d13ban practicarse. 
Si el tribunal requerido no pued:e practicar, en el lugar ele ·u residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su juirisdicción, la práctica de la que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia\ puede encomendar la pr clica de toda clase de diligencias a cualqui1~r autoridad judicial de la 
República, autorizándola para di

1
ctar las resoluciones que s an necesarias para la cumplimentación. 

13 Artículo 299. Los exhortos ~ despachos se expedirán .1 siguiente día al en gue cause estado el acuerdo que los prevenga, a 
menos de determinación judicial! en contrario, sin que, en ni gún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
14Artículo 1. La Suprema Cartel de Justicia de la Nación e nacerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, léls 
controversias constitucionales ~ las acciones de inconstit 1cionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo J05 de la 

2 

... 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 223/2.(l;Jji M• 

en la que conste la evidencia criptográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión 

por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

657/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero15
, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

' \• 

actúa con Leticia 

1 ' 

\ ·' ¡' .. 1 : 
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Controversias 

Sub&ecret 'a 
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Esta ho¡a corresponde al proveido de vemt1s1ete de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro [uis 
ría Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia('fle la Nación, en la controversia 

c stitucional 223/2016, promovida por el Poder Judicial de Morelos. ConsteJI¡)' 
LA D 

"" 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Pro.cedimientos Civiles. 
15Artlculo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original.( ... ] 
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